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INFORMACIÓN SOBRE LAS CUANTÍAS DE ASISTENCIAS A LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS (ANUALIDAD 2025)

De conformidad con lo dispuesto en la base 32ª de las de Ejecución del Presupuesto del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura para la anualidad 2025: 

“…Los miembros de la Junta de Gobierno y Junta General tendrán derecho a una indemnización por asistencia a las sesiones que celebren dichos órganos por una cuantía de ochenta (80) euros, condicionado a lo previsto en el artículo 75 Bis de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad, en relación al régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales y del personal al servicio de las Entidades Locales, a cuyo efecto los asistentes deberán presentar una declaración responsable…”.



El gasto relativo a este concepto en el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura en la anualidad 2025 ascendió a un total de 6.720 €, atendiendo al siguiente detalle:


	MIEMBROS
	IMPORTE RECIBIDO

	Don Adargoma Hernández Rodríguez
	480 €

	Don Agustín Alberto García
	320 €

	Don Alexis Alonso Rodríguez
	240 €

	Doña Ana María Hernández González
	400 €

	Don Antonio Sergio Lloret López
	240 €

	Don Carlos Rodríguez González
	480 €

	Don Domingo Pérez Saavedra
	480 €

	Don Enrique Pérez Brito
	320 €

	Don Felipe Ramón Roque Villareal
	80 €

	Don Fernando Estupiñán Hernández
	160 €

	Don Germán Domínguez Rodríguez
	320 €

	Doña Goretti Melián Brito
	320 €

	Don Jonathan Peña Barreto
	320 €

	Don Juan S. Cerdeña Martín
	480 €

	Don Juan José Ávila Roger
	400 €

	Don Luis Alba Pérez
	240 €

	Doña María Esther Hernández Marrero
	240 €

	Doña Mónica Bethencourt Medina
	240 €

	Doña Bienvenida Morales Martín
	400 €

	Don Antonio Rodríguez Ramírez
	320 €

	Don Víctor Alonso Falcón
	240 €

	TOTAL
	6.720 €
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